RES. 2007/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002011, Ent. N° 2679/17)
VISTO: el Oficio Nº 169/017 de fecha 18.05.17 remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/2017 para la pavimentación, iluminación y equipamiento de la rambla Cristóbal Colón de Colonia del Sacramento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 474/2017 de fecha 20.03.17, dispuso adjudicar a la firma TRESOR S.A. por un monto de                $ 11:871.770, Impuestos incluidos, más $ 1:681.040 por concepto de Leyes Sociales;

 2) que este Tribunal en sesión de fecha 26.04.17 resolvió observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Art. 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 863/017 de fecha 18.05.17 dispuso reiterar el gasto expresando que de acuerdo al Informe de Departamento de Hacienda y Administración, existe rubro a los efectos de la realización de la obra;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 14 del TOCAF, la disponibilidad debe existir al momento del compromiso del gasto;

3) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación de índole legal, fundada en la información contable sin disponibilidad oportunamente remitida;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26.04.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia.
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